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Abstract 

     The management and legalization of urban settlements is a crucial process aimed at improving 

living conditions in urban areas that lack proper planning or face issues of informality. These 

settlements, often referred to as slums, shantytowns, favelas, or squatter settlements, are the result 

of rapid and unorganized urban growth, where many people live in precarious conditions without 

access to basic services. 

     The objective of managing and legalizing these settlements is to regularize their status, provide 

legal security to residents, and promote their integration into the city. This involves implementing 

urban development plans, improving infrastructure, formalizing land ownership, and providing 

basic services such as clean water, electricity, sanitation, and transportation. 

     In addition to improving people's living conditions, the management and legalization of urban 

settlements aim to promote social inclusion, reduce urban poverty, and foster community 

participation in decision-making processes regarding the development of their environment. 

     It is important to highlight that this process can be complex and requires collaboration among 

various stakeholders, including local governments, community organizations, financial 

institutions, and other entities involved in urban development. The active involvement of the 

affected community is crucial to ensure that the proposed solutions are suitable and meet the actual 

needs of the residents. 

     In summary, the management and legalization of urban settlements is a crucial process to 

enhance the quality of life for people living in precarious conditions in urban areas. Through 

planning, regularization, and service provision, it aims to promote social inclusion and sustainable 

development for these communities. 
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Introducción 

Los asentamientos humanos ilegales en las periferias son un fenómeno urbano que ha 

proliferado en muchas ciudades alrededor del mundo. Estos asentamientos, también conocidos 

como "barrios marginales", "villas miseria", "favelas" o "slums", se caracterizan por ser 

comunidades informales construidas en tierras públicas o privadas sin el permiso adecuado de las 

autoridades gubernamentales. 

Este tipo de asentamientos suele ser el resultado de una serie de factores socioeconómicos, 

políticos y demográficos que contribuyen a la falta de vivienda adecuada en las ciudades. Las 

personas que se establecen en estos lugares a menudo son individuos y familias de bajos ingresos 

que no tienen acceso a una vivienda digna en el mercado inmobiliario formal. La falta de opciones 

asequibles y la creciente urbanización han llevado a un aumento en la ocupación ilegal de tierras 

en las periferias urbanas. 

Los asentamientos ilegales en las periferias presentan una serie de desafíos significativos 

tanto para las comunidades que los habitan como para las autoridades locales y nacionales. La falta 

de servicios básicos como agua potable, saneamiento, electricidad y atención médica, así como la 

precaria infraestructura, contribuyen a condiciones de vida difíciles. Además, la inseguridad en 

términos de tenencia de la tierra hace que los residentes vivan en una constante incertidumbre, ya 

que pueden ser desalojados en cualquier momento. 

A pesar de estos desafíos, muchos asentamientos ilegales en las periferias son comunidades 

resilientes y vibrantes, donde sus habitantes luchan por mejorar sus condiciones de vida y acceder 

a servicios básicos. Las organizaciones no gubernamentales, gobiernos locales y otras instituciones 



12 
 

a menudo trabajan en conjunto para abordar estos problemas y buscar soluciones sostenibles para 

mejorar la calidad de vida de los residentes. 

El doctor en urbanismo, Bazant, S.  Jan (2010) define la periferia urbana como límite de la 

frontera que divide el campo de la ciudad, es una línea imaginaria que sólo existe en teoría en los 

planes urbanos oficiales. también de que las periferias urbanas son un fenómeno social y espacial 

que se repite de manera continua e interminable sobre el contorno de cualquier ciudad, 

independientemente de su aptitud para el desarrollo urbano o del deterioro ambiental que pueda 

ocasionar. Es una dinámica y cambiante línea virtual, que hace difícil establecer límites entre lo 

rural y lo urbano. Una de las consecuencias de esas dinámicas urbanas que se ubican en los laterales 

del perímetro urbano son los asentamientos periféricos que usualmente son ilegales, representando 

las problemáticas sociales de las políticas territoriales en todas las dimensiones.  

Así como hay una gran demanda social de bajos ingresos buscando suelo barato en donde 

establecerse ï y que induce que la mancha urbana se expanda incesantemente hacia las 

periferias sin servicios (proceso de expansión y dispersión urbana); hay otro proceso 

paralelo de atomización del suelo urbano en el que los descendientes de las mismas familias 

de bajos ingresos van subdividiendo el lote para dar cabida a sus necesidades familiares de 

espacio. Estos procesos de cambios en la consolidación de usos del suelo urbano se deben 

a un aumento en la densidad, al incremento en el tamaño de vivienda, con frecuencia a 

cambios de usos del suelo Todo lo cual se va capitalizando en un gradual incremento en el 

valor de los lotes/viviendas. Hay que considerar que, al asentarse en las periferias, el 

terreno sin servicios tiene escaso valor económico y éste va gradualmente aumentando de 

valor en la medida que se introducen los servicios y las familias amplían sus viviendas para 

satisfacer sus necesidades de espacio. (Bazant, 2010).  
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Para comprender el proceso urbano-social de un asentamiento humano ilegal, a una escala 

micro, este trabajo de practica investigativa se desarrolla en conjunto con la secretaria de 

infraestructura de la alcaldía municipal de Neiva en el departamento del Huila, quién guía el 

proceso legal de los asentamientos en el municipio y es un actor fundamental en la gestión y 

legalización de predios urbanos. 

El asentamiento las Laja, ubicado en el sur oriente de la ciudad de Neiva, será el área de 

estudio para el desarrollo de este documento, por medio de 4 fases investigativas sobre el 

crecimiento multitemporal de la ciudad y sus principales factores que dan inicio a los 

asentamientos humanos ilegales, y luego de un subproceso de practica desarrollado en la alcaldía 

municipal de la ciudad de Neiva ï Huila, que integra 11 actividades en el proceso de legalización, 

las cuales se dividen por etapas de intervención.  

Contextualización 

La Alcaldía de Neiva, en cumplimiento de su misión institucional y en la búsqueda del 

mejoramiento continuo del servicio que presta, presenta el Código de Integridad, en el cual se 

busca orientar el comportamiento humano, que debe representar la conducta de los Servidores 

Públicos en el desarrollo de sus actividades diarias. Compromiso con el deber ético y moral que 

también se verá reflejado en nuestro diario vivir como miembros de una familia y de la sociedad 

neivana. Por tal motivo, y por la responsabilidad que tenemos como servidores públicos, debemos 

llevar a cabo las directrices emanadas de este código y mostrar con el ejemplo, la aplicación y 

adopción de nuestros valores institucionales. La expedición del Decreto N° 1499 de 11/09/2017, 

llevó a la administración municipal a que se planteara la necesidad de crear un Código de 

Integridad que dé continuidad al trabajo que venía haciendo el Equipo de Talento Humano frente 

a la ética pública y la promoción de la transparencia, pero ahora desde una óptica más práctica, 
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pedagógica y preventiva, proponiendo un lenguaje común entre la entidad y sus funcionarios, 

Recuperado de Página Oficial de la Alcaldía de Neiva (2023). 

Misión  

        Los habitantes del Municipio de Neiva, construyen un territorio sostenible y sustentable que 

permite desarrollar sus habilidades, talentos y capacidades de emprendimiento para mejorar su 

calidad de vida y la dignidad humana. 

Visión 

El municipio soñado se construye entre todos desde el territorio, mejorando las condiciones 

de vida para el progreso, de manera ordenada, sostenible, sustentable que dignifique al ser humano, 

fomentando la participación ciudadana como una herramienta fundamental en el desarrollo. 

Objetivos de calidad  

Prestar los servicios sociales de competencia de la Alcaldía en forma oportuna y con 

calidad Å Asegurar los niveles de eficacia, eficiencia y efectividad en los procesos Å Mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes. Å Mejorar continuamente la eficacia del Sistema Integrado de 

Gesti·n Å Desarrollar las competencias laborales del talento humano, para alcanzar niveles óptimos 

de desempe¶o. Å Mantener a la comunidad Neivana informada de la gesti·n desarrollada por la 

Alcald²a, fortaleciendo espacios de comunicaci·n y participaci·n ciudadana. Å Satisfacer la 

demanda y necesidades de la comunidad. Å Mantener la articulaci·n de programas y planes de 

desarrollo municipal acorde con las directrices departamentales y nacionales. 

Políticas de Calidad 
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La Alcaldía de Neiva está comprometida en la prestación eficiente, eficaz y efectiva de sus 

servicios sociales, para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. mejoramiento continuo de los 

Mediante los procesos del Sistema de Gestión, del personal calificado y de la gestión transparente, 

compromete a satisfacer la Alcaldía se la demanda y necesidades de la comunidad, en coherencia 

con las directrices nacionales, departamentales y el plan de desarrollo de Neiva. 
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Capítulo 1: Fases de Investigación 

2. Fases de Investigación 

Las fases metodológicas se interpretan de la investigación que elaboró el equipo IDOM y 

FINDETER (2017) quienes estudiaron el crecimiento urbano de la ciudad de Neiva, desde la 

violencia, desastres naturales, conflictos armados, apertura económica entre otros, que han 

significado transformaciones reales en cuanto a la composición urbana del municipio. 

2.1. Fase 1. Conocer el Proceso de Crecimiento Multitemporal Urbano de la Ciudad de Neiva 

 

2.1.2. Diagnóstico del crecimiento histórico de la huella urbana de Neiva 

2.1.3. Localización 

El municipio se Neiva se encuentra ubicado al norte del departamento Huila y limita al norte 

con los municipios de Aipe y Tello; al sur con los municipios de Rivera y Palermo; al oriente con 

el departamento del Caquetá y al occidente con el departamento del Tolima como se ilustra en la 

Figura 14. 

El territorio municipal tiene una superficie total de 1.228 km², que abarca desde la cordillera 

oriental hasta la cordillera central pasando por el valle del rio Magdalena, de los cuales 46 km² 

corresponden al área urbana según información contenida en el POT. (Findeter, 2015). 

Grafica 1 

Gráfico de la ubicación de Colombia 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Grafica 2 

Gráfico de la ubicación del Departamento de Huila, Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 
 

Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Grafica 3 

Gráfico de la Ubicación área urbana del municipio de Neiva 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

2.1.4. Ámbito de Estudio Detallado: área urbana de Neiva 

 

La ciudad de Neiva es la capital del departamento de Huila. Neiva se encuentra ubicada a 

una distancia de 291 km de Bogotá, sobre una planicie entre las cordilleras central y oriental entre 

los ríos las Ceibas y rio del Oro al costado oriental del río Magdalena. La ciudad se encuentra 

ubicada a 442 metros sobre el nivel del mar, su temperatura promedio es de 28 °C y sus 

coordenadas geogr§ficas son 2Á55ǋ39ǌ N y 75Á17ǋ15ǌ O. (Findeter, 2015). 

El Municipio de Neiva tiene una extensión de 1.553 Km2 que abarcan desde la Cordillera 

Oriental hasta la cordillera central, pasando por el Valle del Río Magdalena. Su división Político 

y Administrativa se ha estructurado a partir de 10 comunas y 316 barrios en la zona urbana 
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(incluyendo 44 asentamientos) y ocho (8) corregimientos con 61 veredas y 21 sectores en la zona, 

con un área estimada de 4.594 y 150.706 Hectáreas respectivamente. Cada corregimiento está 

asociado a un centro poblado rural que se constituye en el epicentro de las actividades económicas, 

culturales, sociales y políticas de la población circundante. (Documento técnico caracterización 

diagnóstica, revisión y ajuste del plan de ordenamiento territorial., 2022). 

Un punto de partida importante para entender el crecimiento de la huella urbana de la 

ciudad de Neiva, es la división administrativa territorial que corresponde a las 10 comunas de la 

ciudad. Estas comunas fueron creadas mediante Acuerdo 022 del 08 de junio de 1995 y sus límites 

fueron modificados mediante Acuerdo 026 de 2009. Las comunas no son homogéneas en cuanto 

a superficie y población. En la Tabla 3 se detallan los datos de superficie de las comunas 

correspondientes al año 2015, según proyecciones contenidas en el Acuerdo 026 de 2009. 

(Findeter, 2015) ver imagen 14.  

Grafica 4 

Gráfico de la División físico-espacial del área urbana de Neiva 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

ñEl suelo urbano de Neiva se encuentra dividido físico-espacialmente por Unidades de 

Planificación Zonal (UPZ) en las que se reconocen las comunas existentes; UPZ 1 La Magdalena, 

UPZ 2 La Toma, UPZ 3 Las Ceibas, UPZ 4 Del Oro, UPZ 5 Islas La Gaitanaò. Ver imagen 5. 

Grafica 5 

Gráfico de la División área urbana de Neiva por UPZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

2.1.5. Análisis del crecimiento histórico de la huella urbana 

 

La ciudad de Neiva se funda inicialmente por Juan de Cabrera en 1539 en el sitio que hoy se 

conoce con el nombre de las Tapias, en Otas, Campoalegre. Sin embargo, la ciudad es destruida a 
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causa de los enfrentamientos entre aborígenes y conquistadores. En el año 1550, el español Juan 

Alonso y Aria la funda nuevamente en el sitio donde hoy se encuentra Villavieja.  

Pese a lo anterior, al igual que su antecesora, la ciudad es destruida en el año 1560 por las 

tribus Pijaos. Finalmente, el 24 de mayo de 1612, la ciudad "Nuestra Señora de la Limpia 

Concepci·n del Valle de Neivaò la cual conocemos hoy como la ciudad de Neiva se funda por 

tercera y última vez por Diego de Ospina y Medinilla en un lugar estratégico situado sobre una 

meseta en el centro del valle de las tristezas, a orillas del rio Magdalena y entre los ríos del Oro y 

el rio las Ceibas.  (2015, pág. 30) 

Grafica 6 

Gráfico de las Referencias geográficas de consolidación urbana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 
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Durante el periodo de la colonia Neiva tuvo intentos de consolidación de un fuerte urbano-

político, que tuvieron fracaso por la resistencia de comunidades autóctonas del territorio, también 

como Cartagena de Indias en su intento de fundación como lo relata la doctora en lingüística María 

del Carmen G·mez ñlas costas de Cartagena hab²an sido exploradas por varias expediciones, sin 

lograr ninguna de ellas un asentamiento estable. La causa de este fracaso radica en la resistencia 

que opusieron los naturales de la zona a cualquier tipo de injerencia de sus dominiosò (1984, pág. 

20). 

Desde su fundación, la ciudad se configura mediante la técnica española de configuración 

en damero, formando núcleos alrededor de una plaza central en donde se agrupaban las principales 

edificaciones religiosas, civiles y educativas de la ciudad Este trazado corresponde a lo estipulado 

por el consejo de indias, utilizado en la mayoría de las ciudades coloniales españolas. (2015, pág. 

33). 

Grafica 7 

Gráfico del Crecimiento Urbano de Neiva, siglo XVIII 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

 

Durante el siglo XVIII, comienza a hacerse notorio el crecimiento de la ciudad de una 

manera alargada sobre el eje de la calle Real (hoy carrera quinta) y hacia la margen del rio 

Magdalena generada por el desarrollo ganadero y comercial y el beneficio que aportaba el rio a la 

ciudad permitiendo y facilitando el transporte de carga hacia el norte y sur del pa²s. (é) Pese a lo 

anterior, en Neiva, tal como ha sucedido en otras ciudades colombianas y latinoamericanas, el rio 

fue únicamente un elemento tangencial el cual sirvió fundamentalmente como proveedor de 

servicios de la ciudad, pero no llegó nunca a ser parte de la estructura urbana de la ciudad pese a 

que según las leyes de indias (principio mediante el cual se fundó la ciudad) los ríos eran los 

principales referentes para fijar un sitio de fundación de una ciudad tal como se evidencia en la 

mayor parte de las ciudades europeas. (2015, págs. 33-34). 

Desde la fundación de Neiva, se puede evidenciar como el río magdalena hace parte de la 

composición urbana de la ciudad, se puede interpretar que los recursos más importantes se obtenían 

del río, y por consecuente el contacto de contaminación inicial, lo que más adelante representará 

grandes consecuencias negativas para el medio ambiente en la ciudad. 

Durante este periodo, y a pesar de que la ciudad contaba con un núcleo urbano consolidado, 

se presentan algunos problemas los cuales repercuten en su desarrollo urbano. En primer lugar, el 

desbordamiento del río las Ceibas como consecuencia de diversos fenómenos climáticos y, en 

segundo lugar, los constantes ataques a la ciudad por parte de las tribus indígenas. (2015, pág. 35). 

Las afectaciones ambientales no únicamente se presentan por la mano del hombre, también 

por fenómenos naturales, lo preocupante es la ocupación de zonas de alto riesgo que ponen en 

peligro la vida humana y el equilibrio ambiental.  
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ñEn 1785, la huella urbana de Neiva se duplica en relaci·n a la huella urbana de su fundaci·n 

como se puede apreciar en la Tabla 1. La ciudad se conforma de una plaza, una capilla y unas 

cuantas casas construidas en madera.ò (2015, pág. 36). 

Tabla 1 

Crecimiento de superficie y población de 1612 a 1785 

 

 
Nota, Fuente Diagnóstico del POT 

 

*TMCA (Huella)= Tasa media de crecimiento anual de la huella.  

**TMCA POB= Tasa media de crecimiento anual de la población. 

 

Durante 173 años, la tasa media de crecimiento anual de la huella urbana es de 0.05%, es 

muy baja en consideración de la corta distancia con santa fe de Bogotá en la época de la colonia, 

y que se encuentra en una ubicación privilegiada por la importancia que tomó el río magdalena a 

nivel nacional, y local por supuesto.  

ñEn 1827, una serie de terremotos sacuden a la regi·n del alto Magdalena causando grandes 

pérdidas económicas y humanas. La totalidad de edificios públicos construidos a la fecha quedan 

totalmente en ruinaò. (2015, pág. 35) Ver imagen. Los desastres ambientales que afectan 

asentamientos humanos, afectan todas las dinámicas del territorio, lo que pone en pausa el 

desarrollo en el crecimiento de la ciudad, llevando a Neiva a un lento proceso de restauración 

social y arquitectónica.  

Grafica 8 

Gráfico del Crecimiento Urbano de Neiva de 1785 a 1856 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

En 1856 la huella urbana de la ciudad es de 53 ha y la población de 5.356 personas como 

se muestra en la Tabla 2. Durante este periodo, continúa la tendencia de crecimiento de la huella 

urbana hacia el norte y sur de la ciudad como se ilustra en la imagen 18. Para este periodo, el 

periódico oficial El Alto Magdalena, señala que la ciudad ñse encuentra constituida a partir de 

cuatro barrios, donde hay más de 600 casas, entre ellas 6 son de dos pisos, unas 50 de teja, y el 

resto pajizas arregladasò. (Findeter, 2015). 

Tabla 2 

Crecimiento Urbano de Neiva en 1856 
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Nota, Fuente Diagnóstico del POT 

 

*TMCA (Huella)= Tasa media de crecimiento anual de la huella.  

**TMCA POB= Tasa media de crecimiento anual de la población. 

En 71 años la ciudad de Neiva a comparación del año 1785 crece un 2%, un porcentaje muy 

bajo.  

En el año 1900, la guerra de los mil días influye fuertemente en el crecimiento urbano de la 

ciudad. En Neiva, la guerra se manifiesta mediante la Batalla de Mata mundo. En 1905, la ciudad 

sufre un estancamiento económico importante a causa de la pérdida del poder político con que 

contaba la ciudad ya que Ibagué pasa a ser la capital del estado soberano del Tolima y Neiva se 

convierte en la capital del departamento del Huila. Lo anterior, sumado al conflicto interno armado 

del país, fomentan el desarrollo de patrones de segregación, marginalidad, desplazamiento forzado 

y pobreza los cuales se hacen notorios en el desarrollo urbano de la ciudad. (é) El plano más 

antiguo conocido de Neiva corresponde a este mismo periodo. En este plano se indican los límites 

de la ciudad, la numeración de las calles, la distribución de las manzanas, las principales 

construcciones y las vías más importantes como se muestra en la imagen 19. (Findeter, 2015). 

Es importante destacar el desplazamiento forzoso que sufren las poblaciones campesinas, 

que se ven obligadas a migrar a los centros poblados, en mi parecer es un fenómeno que azota a 

todo el país, y el concepto de planificación de ciudad toma una característica difusa, centrándose 

en el derecho a la ciudad que tienen las personas, y para los planificadores el concepto de diseñar 

se convierte en un estado de diseño para resguardar a las personas. 

Grafica 9 

Gráfico del Primer Plano Urbano de Neiva 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

En el informe del centro nacional de memoria histórica, hace referencia a esta crisis social y 

urbana; El crecimiento de las cabeceras municipales y de las ciudades receptoras de población 

desplazada también se da de manera forzosa y acelerada, y se centra sobre todo en municipios que 

no tienen la capacidad fiscal para responder a sus necesidades, lo cual ocasiona la expansión de 

asentamientos informales en las periferias, con las sabidas consecuencias negativas en términos de 

medio ambiente, urbanismo y calidad de vida de la población originaria y recién llegada. (Centro 

nacional de memoria histórica, 2015). 



28 
 

Por otra parte, la guerra con Perú entre los años 1932 y 1933 influye significativamente en 

el desarrollo de la ciudad y los diferentes medios de transporte. Por un lado, se crea el Aeropuerto 

Benito Salas ubicado al norte de la ciudad y en 1938 llega a Neiva la vía férrea, ver imagen 10 y 

11.  

Grafica 10 

Gráfico de Aeropuerto Benito Salas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Articulo ñUna Empresa Colombo ï Alemana de Transporte A®reoò Revista A®rea, Ang®lica 

Holfmann, Recuperado de, www.scadta.co 

 

Grafica 11 

Gráfico de Avioneta sobre el río Magdalena 
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Nota, Fuente Articulo ñUna Empresa Colombo ï Alemana de Transporte A®reoò Revista A®rea, Ang®lica 

Holfmann, Recuperado de, www.scadta.co 

 

Para el a¶o 1946, se expide la Ley 88 de 1946 denominada ñLey de Fomento al Desarrollo 

Urbanoò la cual impone a los municipios tareas con respecto a la organizaci·n de su territorio 

urbano (é) el consejo de la ciudad contrata al Ingeniero Alfredo Bateman para que, en 

cumplimiento de la ley anteriormente expuesta, realice el Plan regulador de la ciudad de Neiva el 

cual de desarrolla entre los años 1948 y 1952; dicho plan contiene la definición del límite urbano 

de la ciudad, el perfil de las principales vías y el paramento de las construcciones y la 

regularización de su altura. (Findeter, 2015). 

Durante este periodo, Neiva comienza un acelerado proceso de crecimiento y urbanización; 

la ciudad se extiende hacia los cuatro puntos cardinales, como se puede observar en la imagen 12.  

Grafica 12 

Gráfico de Crecimiento Urbano de Neiva en 1952 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

 

En 1961, el acelerado proceso de urbanización se hace evidente. La superficie de la huella 

urbana es de 470 ha y la población de 73.135 habitantes como se observa en la Tabla 9. Para ese 

entonces, la ciudad presenta un desarrollo urbano sin planificación el cual no logra responder al 

acelerado ritmo de crecimiento de la población.  

De acuerdo al estudio Básico de Neiva, se puede interpretar que a medida del crecimiento 

exponencial que va delejando la guerra civil en Colombia produciendo grandes cambios urbanos 

y sociales, se deja de lado los ecosistemas que rodean a las ciudades centrándose en los problemas 

presentes sin tener en cuenta las consecuencias ambientales que traerán la falta de planificación 

urbana y la escasa importancia por el saneamiento básico de la población. Una investigación de 
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Ram·n Giraldo trae a colaci·n este tema ambiental, ñla crisis del entorno urbanoò que en el caso 

de la ciudad de Neiva, menciona que: Ubicada geográficamente sobre el recorrido de cuatro ríos, 

la ciudad de Neiva, durante el proceso de afianzamiento y consolidación urbana ha permanecido 

de espaldas a su carácter histórico de ciudad-puerto, y afecta consecutivamente la totalidad de los 

ecosistemas acuáticos que enmarcan su geografía, hasta definir hoy 22 focos de contaminación 

que convierten su entorno en auténticas cloacas a tajo abierto, y se imposibilita el aprovechamiento 

paisajístico recreativo, la explotación de recursos ícticos, la provisión de agua potable o el 

aprovechamiento fluvial. (Ramón, 1985). 

Esto es lo contrario que hacen algunos países, les dan vida a las fuentes hídricas protegiendo 

los ecosistemas que dependen de ella, y transforman el paisaje urbano integrando lo natural para 

la integración social y fortalecer el tejido urbano.  

La ciudad continúa extendiéndose hacia el oriente, el norte y el sur. El rio Magdalena 

continúa siendo el límite natural de la ciudad hacia el costado occidental. Durante este periodo, el 

centro histórico se densifica y su crecimiento es en altura con respecto a los años anteriores. Ver 

imagen 13. 

Grafica 13 

Gráfico de Crecimiento Urbano de Neiva en 1973 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

A finales de los años ochenta, el país enfrenta diferentes problemáticas de tipo político, social 

y económico lo cual coincide con la entrada en vigencia de la Nueva Constitución Política de 1991 

mediante la cual se promulga la Ley 388 de 1997 la cual ordena a los municipios del país a elaborar 

un Plan de Ordenamiento Territorial.  

Para este periodo, la ciudad de Neiva continua en consolidación, y pese a que su desarrollo 

no es significativo, crece desarticuladamente en todos los sentidos. Se identifican grandes vacíos 

urbanos, en especial al oriente de la ciudad como se muestra en la imagen 14. 

Grafica 14 

Gráfico de Crecimiento Urbano de Neiva en 1987 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Neiva presenta un paisaje urbano agobiado por la Ingente cantidad de desechos sólidos de 

contaminación ampliamente por toda el área urbanizable, con concentraciones de especial mención 

en los cauces de los ríos, en lugares cercanos preferencialmente a los asentamientos subnormales 

ubicados en áreas de reserva natural, en las vías de acceso a los centros poblados más cercanos y 

en las áreas de cesión y/o recreado, dejadas en las urbanizaciones de la ciudad pan el usufructo de 

la comunidad. La magnitud de este problema aumenta si se le reconoce la carencia de un espacio 

de ubicación de los desechos sólidos que provienen del municipio. (Ramón, 1985). 

En el año 2000, mediante acuerdo 016 de diciembre de 2000, la ciudad de Neiva aprueba el 

primer Plan de Ordenamiento Territorial (POT) elaborado por la Universidad de los Andes bajo el 

esquema de participación ciudadana. En este documento se realiza una reorganización del territorio 

urbano en Unidades de Planificación Zonal (UPZ) y se definen los proyectos y estudios más 

importantes a realizar durante los siguientes 12 años.  

La huella urbana de Neiva continúa su crecimiento hacia el norte, oriente y sur de la ciudad 

ejerciendo una fuerte influencia sobre el desarrollo del municipio vecino de Palermo que para ese 

entonces cuenta con una superficie aproximada de 75 ha como se muestra en la imagen 15. 

(Findeter, 2015). 

Grafica 15 

Gráfico de Crecimiento Urbano de Neiva en 2000 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Durante el periodo comprendido entre los años 2008 y 2011, bajo el gobierno del alcalde 

Héctor Aníbal Ramírez, se realiza la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial y en el 

año 2009 se reglamenta mediante Acuerdo 026 de 2009.  

Pese a lo anterior, el desarrollo de la ciudad no muestra un avance sustancial en relación al 

periodo anterior. El documento de revisión del POT se enfoca en el ámbito físico espacial de la 

ciudad de Neiva, pero sigue careciendo de un análisis económico, social y ambiental profundo de 

la ciudad. (Findeter, 2015). 

Como se mencionaba anteriormente, desde el crecimiento importante de la ciudad en los 

a¶os 40ôs, no se enfocaron en las dimensiones organizacionales, como el medio ambiente, 
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provocando altos niveles de contaminación y asentamientos humanos ilegales, para luego 

implementar normativa para regularizar los ecosistemas afectados e incluir dentro del perímetro 

urbano los nuevos asentamientos periféricos de la ciudad.  

En el año 2016, como se observa en la imagen 16, el crecimiento desordenado de la ciudad 

que inició durante la década de los 80´s, se agudiza durante este periodo. La ciudad de Neiva 

presenta problemas de segregación socio espacial, déficit cualitativo y cuantitativo de espacio 

público, mal manejo de rondas hídricas, contaminación ambiental, congestión vehicular, entre 

otros asociados a este crecimiento no planificado.  

La dinámica inmobiliaria presenta cambios y aparecen nuevas torres de apartamentos, 

hoteles y varios centros comerciales, rompiendo con la tradición de inmuebles de dos plantas, los 

cuales ocupan la mayor parte del territorio. Los suburbios de vivienda campestre de estratos altos 

continúan proliferándose hacia el oriente de la ciudad, en sectores más ñfrescosò, rodeados por 

terrenos sin urbanizar. (2015, pág. 50). 

Grafica 16 

Gráfico de Crecimiento Urbano de Neiva en 2016 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Para ultimar el análisis de crecimiento de la ciudad de Neiva, considero que a pesar de las 

herramientas de planificación a lo largo del tiempo no ha podido definir las estrategias adecuadas 

para el control del perímetro urbano y proteger los bordes ambientales que dan estructura a la 

ciudad, que para la fecha sigue siendo una crisis sanitaria, social, ambiental y política. Es 

preocupante como la ciudad ha apropiado las estructuras hídricas que están en los bordes y dentro 

del perímetro urbano dejando a un lado la importancia ambiental que estas traen y los riesgos 

naturales que pueden ocasionar a la población, un artículo de Radio Nacional de Colombia, por 

Yesenia Polania, dice; La capital del Huila arroja alrededor de 1.370 litros de aguas residuales por 

segundo al río Magdalena y es la única capital de Colombia que arroja el 100% de las aguas sucias 

al río, según las Empresas Públicas de Neiva, lo que convierte a Neiva en una de las ciudades que 

más contamina el río Magdalena. (é) Una de las conclusiones que presenta este estudio es que la 

falta de educación ambiental y cultura ciudadana en cuanto a procesos de reciclaje y tratamiento 

de residuos sólidos, convierten al río Magdalena en uno de los principales vertederos de desechos 

sólidos en la ciudad. (Polania, 2022). 

La planeación del desarrollo urbano en Neiva se ha visto afectada por las políticas de 

vivienda y la falta de control de los gobernantes municipales ya que la toma de decisiones sobre 

el desarrollo urbano ha dependido muchas veces de los intereses económicos o políticos de 

particulares. 

A lo largo de la historia de Neiva, se identifican una serie de instrumentos de planificación 

urbana, sin embargo, se evidencia la falta de continuidad de estos instrumentos y la carencia de 

control de la reglamentación sobre el desarrollo real de la ciudad. (2015, pág. 131). 
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Así mismo Neiva, como muchas ciudades, se ha tenido que resignificar por desastres 

naturales y sociales que dilatan el proceso de planificación urbana, centrando todos los recursos 

en la crisis presente sin tener en cuenta las consecuencias de no planificar la ciudad. podría decir 

que este fenómeno de contaminación son los asentamientos humanos precarios que no cuentan con 

redes hidro-sanitarias, y tampoco cuentan con una estructura urbana para poder dar manejo a esta 

problemática social y ambiental. 

Es por eso que este estudio se enfocará en el proceso de legalización de predios urbanos, que 

va integrado en plan de ordenamiento territorial de Neiva, por medio de la ley 388 de 1977 y la 

ley 2044 de 2022, las cuales son la base fundamental para el control social y ambiental de los 

asentamientos humanos en la periferia de la ciudad de Neiva.  

Para conocer a profundidad el proceso legal y los tratamientos ambientales a las zonas de 

riesgo que colindan con los asentamientos, se dispone de un área de estudio para el desarrollo de 

este trabajo.  

Es importante mencionar que uno de los factores de crecimiento de la huella urbana en 

Neiva, está dado por los numerosos asentamientos precarios ubicados en las zonas inundables del 

rio Magdalena y en cercanía a los numerosos ríos y quebradas que atraviesan la ciudad. (2015, 

pág. 247). 

La proliferación de este fenómeno, responde a la falta de respuesta del estado relacionada 

con el déficit de vivienda. La población de estratos más bajos, ante la imposibilidad de costearse 

una vivienda en la ciudad, se ve obligada a construir sus viviendas en terrenos ubicados en zonas 

de alto riesgo. En los próximos 35 años se estima un aumento de cerca de 4.000 viviendas 

precarias, de las cuales el 17% se desarrollarán al borde del río Magdalena y el 83% restante en 



38 
 

zonas asociadas a las rondas de los diferentes ríos y quebradas que atraviesan la ciudad como se 

observa en la imagen 17. 

Grafica 17 

Gráfico de Localización de asentamientos precarios ubicados en zonas de Riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Este es el mapa que cuenta el POT de Neiva actualmente para los planes parciales que se 

desarrollarán en la ciudad, que por medio de la ley 2044 de 2022 se legalizarán para estructurar el 

perímetro urbano y controlar los riesgos ambientales que amenazan con la integridad de las 

personas que requieren de vivienda digna. La zona nororiente tiene el mayor índice de crecimiento 

precario en la ciudad y la zona suroriente representa también una mancha importante dentro del 
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perímetro urbano, y está entrelazado con la construcción de viviendas de interés prioritario y social 

(VIP ï VIS).  

Grafica 18 

Gráfico de Crecimientos residenciales clase baja VIS y VIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Entre los años 2016 y 2050, la huella urbana de Neiva aumenta en un 35% su tamaño con 

un crecimiento tendencial. El crecimiento es desagregado, se extiende por toda la corona exterior 

de la huella urbana, aunque con más fuerza en los vectores de crecimiento hacia el norte, sur y 

oriente. (2015, pág. 255). 
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2.2. Fase 2. Validar e Interpretar la Base Normativa Vigente en el País, que Regule el Proceso 

de Legalización de Asentamientos Humanos Ilegales.  

 

Ley 9 de 1989, por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones. En el capítulo III de esta 

ley en el artículo 9 Totalmente modificado Artículo 59 Ley 388 de 1997 declara de utilidad pública 

o interés social la adquisición de inmuebles urbanos y suburbanos para destinarlos a algunos de los 

siguientes fines: 

a) Programas de almacenamiento, procesamiento y distribución de bienes de consumo 

básico. 

b) Legalización de títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales. 

c) Reubicación de asentamientos humanos ubicados en sectores de alto riesgo y 

rehabilitación de inquilinatos. 

Ley 2044 de 2020,  La presente ley tiene por objeto sanear de manera definitiva la propiedad 

de los asentamientos humanos ilegales consolidados y precarios en bienes baldíos urbanos, bienes 

fiscales titulables, y los que existan en predios de propiedad legítima a favor de particulares, cuya 

ocupación o posesión, sea mayor de diez (10 años) y cumplan con los requisitos establecidos en la 

presente ley, de igual modo la titulación de predios de uso público a favor de entidades territoriales, 

a fin de materializar el principio de equidad que permita el cumplimiento de las garantías 

ciudadanas en el marco del Estado Social de Derecho. 

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 

reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la 

legalización de asentamientos humanos constituidos por viviendas de Interés Social, y se expiden 

otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=339#1
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Decreto 149 de 2020, "Por medio del cual se reglamentan los artículos 276 y 277 de la Ley 

1955 de 2019, el artículo 41 de la Ley 1537 de 2012 y se modifica el Decreto 1077 de 2015 Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la transferencia de 

bienes inmuebles fiscales y la legalización urbanística de asentamientos humanosò 

Este decreto reglamenta aspectos específicos relacionados con la transferencia de bienes inmuebles 

fiscales y la legalización urbanística de asentamientos humanos. Puede incluir disposiciones para 

facilitar la legalización de propiedades en asentamientos informales. 

Acuerdo No. 026 de 2009, por medio del cual se revisa y ajusta el Acuerdo No. 016 de 2000, 

que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Neiva. 

Acuerdo 028 de 2016, Política Pública para el mejoramiento de asentamientos informales. 

Decreto 1077 de 2015, este decreto reglamenta diversas disposiciones relacionadas con 

licencias urbanísticas, el reconocimiento de edificaciones y la legalización de asentamientos 

humanos conformados por viviendas de interés social. Define los procedimientos para la 

legalización y establece roles y responsabilidades de las autoridades locales y curadores urbanos. 

La normativa vigente en el proceso de legalización de asentamientos humanos ilegales, 

ofrece un punto de partida en la elaboración de la propuesta urbana que se desarrollará en el 

proceso de trabajo de grado, esta misma cumple el objetivo de garantizar los derechos humanos 

para las personas que ya habitan en los predios, es un proceso analizado por la alcaldía municipal 

de la ciudad de Neiva, que garantiza la calidad del proceso legal.  

Las normativas abordan una amplia gama de objetivos, que van desde la legalización de 

títulos de propiedad en urbanizaciones informales hasta el saneamiento de propiedades en 

asentamientos precarios. Esto muestra una preocupación por garantizar la seguridad jurídica y el 

acceso a la vivienda de sectores vulnerables de la población. 
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En conjunto, esta base normativa proporciona las herramientas legales para abordar la 

legalización de asentamientos humanos ilegales en el país. Establece procedimientos y requisitos 

para la regularización de la tenencia de la tierra, busca promover la equidad y garantizar las 

condiciones de vida adecuadas para las personas que residen en estos asentamientos. Sin embargo, 

la aplicación efectiva de estas normativas puede depender de la cooperación de las autoridades 

locales, la participación de la comunidad y la disponibilidad de recursos para llevar a cabo el 

proceso de legalización. 

2.3. Fase 3. Conocer las Políticas de Operación en el Proceso de Legalización de Predios 

Urbanos en Conjunto con la Secretaria de Planeación de la Alcaldía Municipal de la Ciudad 

de Neiva en el Departamento del Huila. 

 

La secretaria de planeación se encarga de la recolección y estudio de la información 

recolectada por medio de todas las dependencias con el fin de abarcar todas las problemáticas 

sociales, ambientales, económicas y urbanas, para caracterizar por medio de una serie de leyes los 

asentamientos humanos ilegales.  

Del mismo modo la secretaria de planeación desarrolló un plan estratégico para la gestión, 

y legalización de predios ilegales e integrarlos en el perímetro urbano.  

El proceso: departamento de gestión administrativo de planeación. 

El procedimiento: legalización urbanística de asentamientos.  

De acuerdo a lo anterior, la secretaria departamental de planeación se trazó el siguiente plan 

de trabajo:  

2.3.1. Objetivo 

Tramitar la legalización y/o reconocimiento urbanístico de asentamientos informales y/o 

precarios, establecidos en el municipio de Neiva, conforme las normas establecidas en el POT y 

los criterios definidos en la normatividad vigente.  
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2.3.2. Alcance 

Inicia con la manifestación de los actores interesados en el proceso (municipio, propietarios 

del predio y/o comunidad), y finaliza con el acto administrativo de legalización y/o reconocimiento 

de la existencia de los asentamientos informales, junto con la aprobación de los planos urbanísticos 

y expedición de la reglamentación urbanística.  

2.3.3. Soporte Normativo 

 

Ley 9 de 1989, por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones.  

Ley 2044 de 2020 y decretos reglamentarios de asentamientos humanos. 

Decreto 1077 de 2015, Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 

curadores urbanos; a la legalización de asentamientos humanos constituidos por viviendas de 

Interés Social, y se expiden otras disposiciones.  

Decreto 149 de 2020 "Por medio del cual se reglamentan los artículos 276 y 277 de la Ley 

1955 de 2019, el artículo 41 de la Ley 1537 de 2012 y se modifica el Decreto 1077 de 2015 Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la transferencia de 

bienes inmuebles fiscales y la legalizaci·n urban²stica de asentamientos humanosò  

Acuerdo No. 026 de 2009, por medio del cual se revisa y ajusta el Acuerdo No. 016 de 2000, 

que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Neiva,  

Acuerdo 028 de 2016 Política Pública para el mejoramiento de asentamientos informales.  

Decreto Municipal 906 del 2009.  

 

2.3.4. Terminología y Definiciones 
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Legalización: Es el proceso mediante el cual la administración municipal, reconoce, si a ello 

hubiere lugar, la existencia de un asentamiento humano constituido por viviendas de interés social, 

aprueba los planos urbanísticos y expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos. 

Asentamientos Informales. Áreas urbanas altamente pobladas, carentes de servicios 

públicos básicos, viviendas con estructuras inadecuadas de construcción, hacinamiento y alta 

densidad, condiciones insalubres y localización en zonas de riesgo, inseguridad en la tenencia, y 

además rasgos propios como la pobreza y exclusión social. 

Asentamientos Informales en Riesgo. Áreas susceptibles de daños o pérdidas potenciales 

que pueden presentarse debido a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural. 

Tecnológico, biosanitario o humano no intencional, en un periodo de tiempo específico. El riesgo 

se deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad (Ley 1523 de 2012).  

Mejoramiento Integral Barrial. El MIB entendido como una acción urbana integral, abarca 

entre otras acciones la instalación o mejoramiento de infraestructura básica, conexión a redes de 

agua, provisión de servicios de saneamiento básico, rehabilitación de áreas para la circulación y 

espacios públicos, construcción de drenajes, reducción y prevención de riesgos, provisión de 

servicios de electricidad, regularización y formalización de la tenencia a través de procesos de 

legalización urbanística y de titulación predial.  

Reubicación. Es un fenómeno de movilidad poblacional involuntaria, que se da por la 

ejecución de una obra de utilidad pública, por un proceso de legalización urbanística, o por algún 

suceso calamitoso o amenaza natural que ponga en riesgo la vida de las personas en su entorno o 

hábitat.  
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Plan Parcial. Instrumento por el cual se desarrolla y se complementa el Plan de 

Ordenamiento Territorial para áreas determinadas del suelo urbano o del suelo de expansión 

urbana.  

Unidad de Actuación Urbanística. Corresponde a un área conformada por uno o varios 

inmuebles, cuyo proyecto de delimitación debe quedar explícitamente señalado en el plan parcial, 

la cual debe ser urbanizada o construida en suelos urbanos y de expansión urbana, o construida en 

tratamientos de renovación urbana o redesarrollo en el suelo urbano como una unidad de 

planeamiento.  

Programa MIB . Es la estrategia diseñada para los asentamientos informales donde se 

pretende adelantar acciones la instalación o mejoramiento de infraestructura básica, conexión a 

redes de agua, provisión de servicios de saneamiento básico, rehabilitación de áreas para la 

circulación y espacios públicos, construcción de drenajes, reducción y prevención de riesgos, 

provisión de servicios de electricidad, regularización y formalización de la tenencia a partir de 

procesos de legalización urbanística y de titulación predial.  

Regularización Urbanística: Es el instrumento de planeamiento por el cual se realizan los 

ajustes urbanísticos y normativos a los desarrollos de origen informal que fueron sometidos a 

procesos de legalización y cuentan con plano urbanístico aprobado y acto administrativo de 

reconocimiento, en los cuales hay alteraciones en sus espacios públicos originalmente 

determinados. 

Estudio de Legalización Urbanística: Corresponde al análisis urbanístico, social, 

ambiental y de gestión del riesgo, de una zona del territorio municipal que contiene asentamientos 

de origen informal en trámite del proceso de legalización y/o regularización, con el fin de definir 
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una propuesta urbana enfocada al mejoramiento integral del área y de la calidad de vida de sus 

habitantes.  

Plano de Loteo: Es la representación gráfica del loteo de un desarrollo urbano, generado a 

partir de un levantamiento topográfico, realizado bajo los requerimientos técnicos de la Secretarías 

de Planeación y Ordenamiento Municipal., que sirve como insumo para el proceso de legalización 

urbanística.  

Licencia Urbanística: Es la autorización previa para adelantar obras de urbanización y 

parcelación de predios, de construcción y demolición de edificaciones, de intervención y 

ocupación del espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por el 

curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las normas urbanísticas 

y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 

desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) y en las 

leyes y demás disposiciones normativas.  

Espacio Público Efectivo: Espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 

verdes, parques, plazas y plazoletas.  

Áreas de Cesión: Son aquellas áreas originadas como producto de las obligaciones 

urbanísticas correspondientes a zonas recreativas de uso público, zonas viales locales y 

equipamiento comunal público, que todo desarrollo urbanístico de origen legal o informal debe 

generar.  

2.3.5. Criterios para Adelantar el Proceso de Legalización 

  

2.3.6. Responsable  

 

Director(a) de Legalización de Asentamientos  

 

2.3.7. Políticas de Operación 
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6.1 La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano y de servicios 

públicos domiciliarios, cuando a ello hubiere lugar, y la regularización urbanística del 

asentamiento humano, en favor de eventuales poseedores, sin contemplar la legalización de los 

derechos de propiedad.  

6.2 El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de 

licencia de urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los 

predios incluidos en la legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes.  

6.3 No procederá la legalización de asentamientos o la parte de ellos que se encuentren 

ubicados en suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma 

que lo adicione, modifique o sustituya, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o 

de los instrumentos que lo complementen y desarrollen.  

6.4 Corresponderá al urbanizador, al propietario, a la comunidad organizada y al municipio 

o a todos en su conjunto, asumir las obligaciones de la legalización.  

6.5 Se podrá adelantar procesos de legalización urbanística por parte de la comunidad a título 

propio, previo concepto de viabilidad otorgado por el DAP y coordinación cada procedimiento 

con el equipo de legalización.  

6.6 En ningún caso, la legalización urbanística constituirá título o modo de tradición de la 

propiedad.  

6.7 En los procesos de legalización se contará con máximo dos representantes de la 

comunidad a legalizar los cuales serán elegidos por la misma comunidad mediante acta aprobada 

por el 50+1% de los poseedores y/o propietarios del asentamiento.  
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6.8 Los procesos de legalización podrán ser suspendidos por las partes (comunidad y 

administración) en los eventos en que sea imposible seguir con su trámite respectivo, tal 

suspensión será formalizada mediante acta motivada.  

2.4. Fase 4. Establecer Área de Estudio en el Proceso de Gestión y Legalización de Predios 

Urbanos.  

 

En el desarrollo investigativo se pudo determinar los procesos legales y sociales que lleva 

acabo la alcaldía municipal de Neiva, para afrontar el fenómeno urbano-social de los 

asentamientos humanos, que son base fundamental para el trabajo que se desarrolla en la pasantía, 

es por eso que mediante el proceso de TRABAJO DE GRADO I, la alcaldía asignó el 

Asentamiento Las Lajas, para hacer acompañamiento en la oficina de planeación y conocer 

específicamente el proceso de gestión y legalización de predios urbanos. 

Para hacer más énfasis en el conocimiento de este proceso desarrollado por la secretaría de 

planeación y conocer principalmente las necesidades y causa principal del crecimiento de los 

asentamientos humanos se toma un área de trabajo, en este caso el ASENTAMIENTO LAS 

LAJAS, ubicado en el suroriente de la ciudad de Neiva, inmerso en el perímetro urbano que 

presenta afectaciones ambientales que amenazan a la comunidad.  

El departamento de gestión de legalización, está trabajando en el proceso y gestión de 

cumplir las normas anteriormente expuestas por el departamento de planeación con el fin de 

legalizar los predios urbanísticos. 

  

2.4.1. Caracterización del Asentamiento Las Lajas  

Es importante hacer una caracterización del asentamiento ilegal lo que implica la 

evaluación de diversas condiciones y factores que caracterizan la situación de un área o terreno 
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ocupado de manera no autorizada. A continuación, se describen los elementos clave que se deben 

considerar en el diagnóstico de un asentamiento ilegal: 

Ubicación del Asentamiento Las Lajas 

 

Grafica 19 

Gráfico de Asentamiento las Lajas 
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ASENTAMIENTO LAS 

LAJAS. 

 



51 
 

Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

 

El registro de 111 asentamientos ilegales en proceso de legalización que indica una serie de 

consideraciones importantes: 

1. Amplitud del Problema: La existencia de 111 asentamientos ilegales en el área de 

jurisdicción de la Secretaría de Planeación destaca la amplitud del problema de la 

informalidad urbana en la ciudad de Neiva. Esto puede sugerir desafíos significativos en 

términos de planificación urbana y desarrollo sostenible. 

2. Necesidad de Regularización: La decisión de iniciar procesos de legalización para estos 

asentamientos reflejan un enfoque en abordar la informalidad y brindar un marco legal a 

estas comunidades. La legalización puede ayudar a mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes y regularizar el acceso a servicios públicos y otros beneficios. 

3. Distribución en Diferentes Zonas: La distribución de estos asentamientos en diferentes 

zonas del perímetro urbano sugiere que la informalidad es un problema que abarca toda la 

ciudad. Esto podría deberse a factores como la falta de viviendas asequibles o el 

crecimiento no planificado de la ciudad. 

4. Desafíos Logísticos y Administrativos:  La gestión de 111 procesos de legalización al 

mismo tiempo puede plantear desafíos logísticos y administrativos para la Secretaría de 

Planeación. Será esencial contar con los recursos adecuados y una estrategia eficiente para 

llevar a cabo estos procesos de manera efectiva.  

En el Plan de ordenamiento territorial de Neiva, en la cual definió la responsabilidad 

de las autoridades municipales en cuanto a la seguridad de los habitantes de las zonas 

urbanas ante los peligros naturales estableciendo la obligatoriedad a los municipios de 

levantar y mantener actualizado el inventario de zonas que presenten alto riesgo para la 
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localización de asentamientos humanos y de adelantar programas de reubicación de los 

habitantes, o proceder a desarrollarlas operaciones necesarias para eliminar el riesgo en los 

asentamientos localizados en dichas zonas. (POT Neiva, 2022). 

5. Importancia de la Coordinación: La legalización de asentamientos ilegales implica la 

colaboración entre diversas entidades gubernamentales, como las áreas de vivienda, 

servicios públicos y planeación urbana. La coordinación entre estas entidades será crucial 

para garantizar un proceso fluido y exitoso. 

6. Beneficios Potenciales: Si se gestionan adecuadamente, los procesos de legalización 

pueden brindar beneficios tanto a las comunidades afectadas como a la localidad en su 

conjunto. Esto incluye mejoras en la calidad de vida de los residentes, el acceso a servicios 

básicos y la legalización de la tenencia de la tierra. 

7. Compromiso con el Desarrollo Sostenible: La legalización de asentamientos ilegales 

también puede estar alineada con objetivos de desarrollo sostenible, ya que busca mejorar 

la habitabilidad de las áreas urbanas y promover la igualdad de acceso a los servicios y 

oportunidades urbanas. 

Dentro de los Objetivos de desarrollo sostenible en Colombia, se estima que de aquí 

a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales, (é) apoyar los vínculos 

económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales 

fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional. (ODS, 2023) 

El registro de 111 asentamientos ilegales en proceso de legalización destaca la importancia 

de abordar la informalidad urbana de manera integral y planificada. Esto implica enfrentar desafíos 
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logísticos y administrativos, pero también ofrece la oportunidad de mejorar las condiciones de vida 

de las comunidades y promover un desarrollo urbano más sostenible. 

Plano Urbano del Asentamiento ñlas Lajasò 

 

Grafica 20 

Gráfico de Planta de los predios a legalizar de "Las Lajas" 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

El asentamiento Las Lajas, consta de 42 predios irregulares, ubicados en la comuna 6, en 

el barrio La Lomita, entre la calle 16 y la carrera 28 sur, los cuales están en proceso de legalización 

urbana por parte de la secretaria de planeación. 

Foto Satelital del Asentamiento Las Lajas  
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Grafica 21 

Gráfico de Foto Satelital de Las Lajas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Análisis Demográfico 

El análisis demográfico es una herramienta valiosa para comprender la población de este 

asentamiento que consta de 42 familias con un total de 85 personas y de una determinada área y 

su dinámica. Estos datos son esenciales para la planificación y el desarrollo sostenible, así como 

para abordar desafíos demográficos como el envejecimiento de la población, el crecimiento urbano 

y la migración. 
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Es importante destacar que las razones detrás de un desequilibrio de género pueden ser 

complejas y multifacéticas, y pueden variar según la situación y la ubicación geográfica. Para 

abordar esta cuestión, es fundamental llevar a cabo un análisis demográfico más detallado y 

considerar las circunstancias específicas del asentamiento ilegal Las Lajas. Esto puede ayudar a 

comprender mejor las dinámicas de género en la población y a desarrollar políticas y programas 

adecuados para abordar cualquier desigualdad o necesidades específicas que puedan surgir. 

Grafica 22 

Gráfico de la Población por Genero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota, Fuente Elaboración Propia 
 

Grafica 23 

Gráfico de la Población por Edades 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 
 

Grafica 24 

Gráfico de la Población por Condición Social 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 
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Población por Edades

Menores de edad. Mayores de edad. Adulto mayor. sin información.
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11%
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Sin información. Ninguno. Victima del conflicto. Cabeza de Hogar. Madre lactante.
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Grafica 25 

Gráfico de la Población por Ocupación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Grafica 26 

Gráfico de la Población por Fuentes de Ingreso 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Grafica 27 

Gráfico del Valor de ingresos salario mínimo legal mensual vigente en Colombia 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Los trabajadores que reciben un salario mínimo diario están por debajo de los mínimos de 

bienestar. Por lo menos entre 2005 y 2014 (años que hay información disponible) el salario mínimo 

no ha sido suficiente para cubrir las necesidades elementales en las zonas urbanas y su cobertura 

ha oscilado entre 81 y 77%. Más grave todavía, si consideramos no sólo al trabajador 

individualmente sino a su familia, los índices se desploman. (Toledo, 2014). 

El alto porcentaje que arroja el diagnostico económico en base al salario mínimo legal 

vigente en Colombia con referencia al estudio realizado por Toledo, simplemente no alcanza para 

cubrir las necesidades básicas, el salario mínimo no ha logrado reducir significativamente la brecha 

salarial entre diferentes sectores de la sociedad colombiana, la desigualdad persiste en sectores 

segregados y poco visibles en el perímetro urbano.  

7%

93%

Sin información. De 0 a 1 SMLV.
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Análisis de Uso de Suelo y Planificación 

Zonificación y Uso de Suelo Actual 

Grafica 28 

Gráfico de la Zonificación y Uso de Suelo Actual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 

Como se observa en la imagen, el asentamiento las lajas, está inmerso en el perímetro urbano, 

dejando en evidencia la conformación de una morfológica orgánica e irregular de su 
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emplazamiento y adaptada a la existente que es mucho más rectangular, asemejando la retícula de 

Damero, lo cual permite definir un asentamiento irregular, adaptado al eje arbóreo.  

Se puede incluir que en su contexto inmediato tiene una gran proporción de uso de suelo 

residencial, y cuenta con un solo equipamiento de uso institucional (Colegio el Limonar) adaptado 

a la estructura vial, y como zona verde o de recreación existe un predio a disposición de canchas 

de futbol para la comunidad.  

Fernando Moliní y Miguel Salgado en su debate, hacen referencia al uso excesivo de suelo 

para viviendas unifamiliares que desfavorecen el crecimiento urbano porque consume más suelo, 

más servicios básicos, más redes de transporte público e invasión a ecosistemas. (Moliní & 

Salgado, 2010). 

Esto podría representar algo igual en las condiciones sociales y ambientales que caracterizan 

el asentamiento Las Lajas, o en términos de expansión la vivienda unifamiliar de baja densidad 

puede representar un alto consumo de suelo y recursos naturales. 

En la situación actual se estima que el 11% de las viviendas se asientan en zonas de riesgo 

dentro de la franja marginal de rondas hídricas. Lo anterior, ha generado grandes problemas de 

segregación e inseguridad en estos sectores en donde viven familias en condiciones de extrema 

pobreza. (Findeter, 2015). 

El uso de suelo descontrolado, en el que se permite o se lleva a cabo un desarrollo sin una 

planificación adecuada o regulación, puede tener consecuencias negativas y significativas para el 

medio ambiente, la calidad de vida de las personas y la sostenibilidad a largo plazo. 

Este es un fenómeno donde la planificación ya no está en manos de las áreas gubernamentales, 

sino en conjunto con la comunidad que adapta el suelo a sus necesidades básicas sin tener en cuenta 

principios básicos de planificación urbana y sostenible.  
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Análisis de Riesgos y Amenazas Ambientales 

 

Grafica 29 

Gráfico del Análisis de Riesgo y Amenazas Ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 
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Se puede observar que el área demarcada, representa una zona de alto riesgo de 

deslizamiento de tierras, el asentamiento de estas viviendas presenta las mayores superficies dentro 

de los riesgos alto y muy alto al deslizamiento; e indica que se le debe poner atención prioritaria 

debido a que el asentamiento las Lajas está ubicado sobre material susceptible, por los factores 

climáticos. 

El asentamiento Las Lajas se encuentra ubicado en un área propensa a deslizamientos de alto 

riesgo, especialmente si las viviendas no están construidas de manera adecuada o si la planificación 

urbana no considera los riesgos geológicos además como es una urbanización en desarrollo no 

planificado, la deforestación, la excavación de laderas, la saturación del suelo por lluvias intensas 

y terremotos son factores que pueden aumentar la probabilidad de deslizamientos. 

El POT de Neiva define las zonas de riesgo natural como áreas que por no cumplir con 

requisitos mínimos de estabilidad geotécnica o hidráulica no se podrá desarrollar ninguna 

actuación urbanística, salvo a las que se refieren a su manejo ecológico, mejoramiento o utilización 

en beneficio público. (é) Las áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido 

desalojadas a través de los planes o proyectos de reubicación de asentamientos humanos serán 

entregadas a la CAM o a la autoridad ambiental del Municipio para su manejo y cuidado, de forma 

tal que se evite una nueva ocupación. En todo caso será responsabilidad del alcalde, evitar que las 

áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y responderá por este hecho. (POT Neiva, 2022). 

Debido a las políticas de planificación territorial, el asentamiento las Lajas se encuentra en 

riesgo de amenaza de deslizamiento, pero este asentamiento está clasificado como un consolidado, 

lo que genera una discusión controversial en el proceso de legalización, pero es un proceso de 

beneficio público, lo que cobija este asentamiento.  
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Inmerso en el proceso de mejoramiento integral que elabora la secretaria de planeación es 

posible agregar un plan de mejora geotécnico para conservar la estructura del asentamiento.  

Es posible desarrollar en conjunto con ingeniería geotécnica para la prevención de 

deslizamiento de tierras y mejora del suelo para la conservación del asentamiento. 
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Capítulo 2: Definición del Problema 

1.1. Proceso Metodológico Trabajo de Grado I, Gestión y Legalización de Predios Urbanos 

La gestión y legalización de asentamientos urbanos es un proceso fundamental para mejorar 

las condiciones de vida en áreas urbanas que carecen de una planificación adecuada o enfrentan 

problemas de informalidad. Estos asentamientos, a menudo llamados barrios marginales, villas 

miseria o favelas, son el resultado de un crecimiento urbano acelerado y desorganizado, donde 

muchas personas viven en condiciones precarias y sin acceso a servicios básicos. 

Es importante destacar que este proceso puede ser complejo y requerir la colaboración de 

diferentes actores, incluyendo gobiernos locales, organizaciones comunitarias, instituciones 

financieras y otros organismos involucrados en el desarrollo urbano. La participación activa de la 

comunidad afectada es fundamental para garantizar que las soluciones propuestas sean adecuadas 

y respondan a las necesidades reales de los residentes. 

1.2. Objetivo General 

Analizar el proceso de legalización del asentamiento Las Lajas, interpretando los datos de 

caracterización, afectaciones ambientales y las características sociales en la dinámica de 

transformación urbana. 

1.3. Objetivos Específicos 

Identificar e interpretar el crecimiento del borde urbano y la afectación ambiental a los 

recursos naturales de la ciudad de Neiva, por medio de estudios multitemporales, que permitirán 

mayor entendimiento de las causas y consecuencias de las periferias urbanas de la ciudad. 
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Validar la normativa vigente de gestión y legalización de predios urbanos que integran el 

asentamiento Las Lajas. 

Identificar a través del análisis de las periferias, los riesgos ambientales causados en el 

asentamiento Las Lajas.  

Planear estrategias a largo plazo que ayuden a la planificación urbana de Neiva, y mitigar 

el impacto socio-ambiental por las periferias urbanas. 
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Capítulo 3: Desarrollo Etapa Practica 

3.1. Subproceso de Trabajo de Grado I, Solicitud de Legalización 

En la etapa del subproceso, el trabajo se desarrolla de manera presencial y en conjunto con 

la comunidad, acompañado con el equipo de la secretaria de planeación para abordar el proceso 

legal en tiempos determinados.  

De acuerdo a las fases expuestas en el proceso, se determinaron las siguientes actividades que 

optan el desarrollo de la práctica de trabajo de grado I, con metodología de pasantía en la alcaldía 

de Neiva.  

3.2. Actividad 1. Recibir la solicitud de Legalización 

Se recibe la solicitud enviada por la administración, el urbanizador, el enajenante, la 

comunidad afectada o los propietarios de terrenos, la cual debe contener como mínimo: 

Nombre completo, identificación y dirección, si se conoce, del urbanizador, el propietario y 

poseedores de los predios que conforman el asentamiento humano. 

Nombre completo e identificación del peticionario y dirección donde recibirá notificaciones. 

Certificado de libertad y tradición del predio o predios objeto de legalización, expedido por 

la oficina de registro de instrumentos públicos correspondientes. 

Copia simple de las escrituras, fotocopias de pagos de recibos del impuesto predial y o de 

recibos de servicio público domiciliarios, promesas de compraventa u otro medio aprobatorio que 

acredite la aprobación de los predios que hacen parte del proceso de legalización. 

En esta fase inicial del proceso de legalización de un asentamiento humano, se establece un 

marco formal para recibir las solicitudes y documentación pertinente de diferentes partes 

interesadas, como el urbanizador, propietarios de terrenos, la comunidad afectada, entre otros. La 
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solicitud debe proporcionar información esencial para identificar a los involucrados, incluyendo 

detalles de contacto y documentación legal sobre los predios en cuestión.  

Además, esta etapa establece un punto de contacto para las notificaciones y comunicaciones 

futuras relacionadas con el proceso de legalización del asentamiento. Es fundamental garantizar 

que toda la documentación y la información recibida sean precisas, completas y estén en 

cumplimiento con los requisitos legales para garantizar un proceso de legalización exitoso y 

beneficioso para todas las partes involucradas. 

 

For-Gdapl_01. Solicitud para Adelantar Procesos de Legalización de Asentamientos 

 

Grafica 30 

Gráfico del Formato de Solicitud de Legalización 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Acta de conocimiento de aceptación del plano del loteo y del proceso de legalización firmada 

al menos por el 51% de los propietarios poseedores u ocupantes de los predios o inmuebles 

incluidos en la legalización, así como la indicación de los propietarios de los predios que 

conforman el asentamiento humano, objeto de legalización y de ser posible la matrícula 

inmobiliaria de los mismos. 

La obtención de un acta de conocimiento y aceptación firmada demuestra el consentimiento 

y el apoyo de la mayoría de las partes interesadas en el proceso de legalización del asentamiento 

humano, es una herramienta esencial para establecer la voluntad de los propietarios y ocupantes 

de los predios involucrados en el proceso de legalización. Esto ayuda a asegurar que el proceso se 

lleve a cabo de manera participativa y con el consentimiento de la mayoría de las partes 

interesadas. 

FOR-GDAPL_04 

 

Grafica 31 

Gráfico de Acta de Inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



70 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 
 

 

 

 

Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

Acta de aceptación y aprobación de los delegados del asentamiento para el proceso de 

legalización urbanística. 

For-Gdapl-06. Aprobación Delegados del Proceso de Legalización Urbanística del 

Asentamiento 

 

Grafica 32 

Gráfico de Aprobación de Legalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Plano de levantamiento de loteo actual, junto con las carteras de campo y hojas de cálculo, 

en la escala que determine la oficina del Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 
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Estos planos deberán incluir, entre otros aspectos la delimitación de los espacios públicos, vías 

públicas, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos que se 

constituirán a favor del municipio o distrito y la regularización urbanística propuesta, que 

establezca las obligaciones y compromisos de las partes. 

La aprobación de delegados en el proceso de legalización urbanística del asentamiento es un 

paso crítico para garantizar que todas las partes involucradas estén debidamente representadas y 

que el proceso se realice de manera transparente y equitativa. Los delegados actúan como 

representantes de los intereses de los propietarios y ocupantes de los predios en cuestión. 

La presentación de planos de levantamiento de loteo actual, carteras de campo y hojas de 

cálculo proporciona una representación visual y técnica de la situación actual del asentamiento, 

incluyendo la delimitación de espacios públicos, vías, infraestructura de servicios públicos y 

equipamientos. Estos planos son fundamentales para comprender la estructura del asentamiento y 

las áreas que serán regularizadas como parte del proceso. 

Además, la regularización urbanística propuesta en los planos establece las obligaciones y 

compromisos tanto de los propietarios y ocupantes como de las autoridades municipales o 

distritales. Esto crea un marco claro para el desarrollo del proceso y asegura que las partes 

involucradas comprendan sus responsabilidades. 

En conclusión, la aprobación de delegados y la presentación de planos y documentación 

técnica son pasos esenciales para llevar a cabo una legalización urbanística efectiva de un 

asentamiento humano en Colombia. Estos elementos contribuyen a la transparencia, la claridad y 

la representación adecuada de los intereses de todas las partes involucradas en el proceso. 

 

INS-GDAPL-01. Requisitos para Entrega de Planos Topográficos 
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Grafica 33 

Gráfico de Instructivo de Planos Topográficos 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

Certificado de viabilidad o factibilidad de servicios públicos domiciliarios. 

Fecha de formación del asentamiento humano, sustentada siquiera con prueba sumaria. 

 

3.3. Actividad 2. Evaluación de la Documentación y Visita Ocular 

 

3.3.1. Evaluación de Procedencia 

Se evalúa la procedencia de la legalización del asentamiento humano y se realiza el estudio 

técnico y jurídico de la documentación para lo cual se dispondrá de un término de 45 días hábiles. 

Una vez entregado los planos y los documentos corregidos en debida forma, la oficina del 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal, o la entidad que haga sus veces, dará 

inicio al proceso de legalización mediante la expedición del acto administrativo que defina la 

procedencia del trámite de legalización. 

En esta etapa, se lleva a cabo una revisión exhaustiva de la documentación presentada por 

los solicitantes para determinar la procedencia del proceso de legalización del asentamiento 

humano. Este proceso incluye la evaluación técnica y jurídica de la documentación proporcionada, 

lo que implica verificar que los planos y los documentos cumplan con los requisitos y normativas 

aplicables. 

El término de 45 días hábiles proporciona un plazo definido para que las autoridades realicen 

esta evaluación. Durante este período, se espera que se realice una visita ocular al asentamiento 

para verificar las condiciones reales en el terreno y corroborar la información presentada en la 

documentación. 

La expedición del acto administrativo que define la procedencia del trámite de legalización 

marca el inicio oficial del proceso de legalización. Este acto administrativo puede aprobar la 



75 
 

continuación del proceso o, en caso de no cumplir con los requisitos necesarios, rechazar la 

solicitud de legalización. 

La "Actividad 2" es una etapa crucial para determinar si un asentamiento humano es elegible 

para el proceso de legalización. Implica una revisión técnica y jurídica rigurosa de la 

documentación y una visita ocular para verificar las condiciones reales en el terreno. La expedición 

del acto administrativo marca un hito importante en el proceso de legalización. 

 

FOR-GDAPL- 03. Acta de Visita Ocular para el Proceso de Legalización de Asentamientos 

 

Grafica 34 

Gráfico de Acta de Visita de Asentamientos 
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Ilustración 1. Acta de vista ocular. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 
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Grafica 35 

Gráfico de Acta de Visita de Asentamientos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Existencia del asentamiento humano y de los espacios públicos y privados, vías públicas, 

obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos presentados en el 

plano de loteo aportado con la solicitud de legalización urbanística. 
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Después del reconocimiento del asentamiento, inicial el acta de aceptación del plano de 

loteo, en el cual se estudia la influencia urbana que el asentamiento las lajas tiene sobre el perímetro 

urbano.  

Los profesionales al hacer la visita ocular deberán de diligenciar el acta de visita FOR-

GDAPL-04. 

FOR-GDAPL-04. Acta de Conocimiento y Aceptación del Plano de Loteo 

Grafica 36 

Gráfico de Formato Acta de Conocimiento y Aceptación del Plano de Loteo 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 
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Grado de consolidación del asentamiento humano, el cual será señalado en una copia del 

plano de levantamiento de loteo actual. 

De acuerdo a la ley 2044 del 2020, Se determina que el asentamiento Las Lajas, es un 

asentamiento humano ilegal consolidado: Se entiende por asentamiento humano ilegal 

consolidado el conformado por una vivienda o más, que por el paso del tiempo han logrado 

alcanzar un nivel de desarrollo escalonado, cuyas edificaciones son de carácter permanente, 

construidas con materiales estables, cuentan con la infraestructura de servicios públicos instalada, 

con vías pavimentadas, con edificaciones institucionales promovidas por el Estado, pero sus 

construcciones se encuentran ubicadas en predios públicos y/o privados sin contar con la 

aprobación del propietario y sin ningún tipo de legalidad, ni planificación urbanística. 

3.3.2. Visita Ocular:  El profesional especializado informará al director(a) de legalización 

sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos para legalización por parte del asentamiento y 

solicita el permiso para realizar la visita ocular, el director(a) deberá autorizar y coordinar la visita 

técnica. 

En un periodo no superior a 5 días el director(a) autorizará al equipo de trabajo la visita 

ocular. 

Grafica 37 

Gráfico de Cancha de fútbol de Las Lajas 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Grafica 38 

Gráfico de Calle 14 sur, Las Lajas 
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Nota, Fuente Google Maps, Dirección Calle 14 sur, Las Lajas, Coordenadas 2.9144905,-75.2698926, 

3a,75y,66.52h,80, Recuperado de www.google.com 

 

Grafica 39 

Gráfico de Calle 14, Las Lajas 
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Nota, Fuente Google Maps, Dirección Calle 14 sur, Las Lajas, Coordenadas 2.9144905,-75.2698926, 

3a,75y,66.52h,80, Recuperado de www.google.com 

 

Grafica 40 

Gráfico de Calle 21 sur, Las Lajas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota, Fuente Elaboración Propia 
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Grafica 41 

Gráfico de Carrera 28, Las Lajas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Google Maps, Dirección Calle 14 sur, Las Lajas, Coordenadas 2.9144905,-75.2698926, 

3a,75y,66.52h,80, Recuperado de www.google.com 

 

Durante la visita se realizará la caracterización socioeconómica de la población que ocupa 

el asentamiento a legalizar. 

Grafica 42 

Gráfico de Formato de Caracterización de Familias 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

Grafica 43 

Gráfico de Formato de Caracterización de Familias 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

En ese sentido, para el municipio de Neiva era determinante, con base al contexto, atender 

problemas como el alto índice de pobreza, la exclusión social, la falta de acceso a servicios 

públicos, la infracción a normas urbanísticas, entre otros problemas que se han generado en los 

asentamientos informales. Por ende, tomar decisiones encaminadas a la reducción de 

vulnerabilidad en las familias asentadas en los territorios de la periferia, pero también con ello el 

aumento de la gobernabilidad, conllevó al gobierno local, desde una lectura general de los 

problemas de estas comunidades, a viabilizar y aprobar la propuesta del acuerdo 028 del 2016, una 

política pública de asentamientos informales de la ciudad de Neiva. Esto, puesto que es mediante 

la política pública que se pueden replantear las demandas sociales y, a la vez, configurar las 

acciones que estructuran modelos e influyen tanto en los procesos económicos como en las clases 

o grupos de interés. (Timarán, 2018). 

Es importante que desde el proceso de legalización se tenga en cuenta el proceso social con 

vista a una mejora de vida para las personas que se han asentado en la periferia urbana. En el censo 

de caracterización de familias se tiene en cuenta diversas dinámicas sociales, que fortalecerán la 

planificación urbana del municipio.  

 

3.3.3. Resultados del censo de caracterización 

En la documentación revisada por la secretaria de planeación en el archivo del asentamiento 

Las Lajas, se puede determinar lo siguiente:  

Grafica 44 

Gráfico de Documentos de Solicitud de Legalización 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

En el archivo de documentos, no todos los propietarios del asentamiento las lajas, cuenta 

con el mismo documento que certifica que son propietarios del bien inmueble, sin embargo, los 42 

predios urbanos están dentro del proceso con diferentes documentos de tenencia como 

propietarios. 

En datos generales del censo de caracterización de familias se puede concluir, 

Grafica 45 

Gráfico de Tipo de Unidad 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

En el proceso de consolidación del asentamiento se han construido casas con apartamentos, 

es un porcentaje muy bajo, pero muestra el crecimiento de las familias de manera independiente 

que quieren seguir siendo parte del asentamiento Las Lajas. 

Forma de Tenencia 

Grafica 46 

Gráfico de la Tendencia 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

La forma de tenencia es una clasificación por medio de los documentos entregados, el 

Poseedor, representa un mayor porcentaje porque no tienen una escritura notariada, pero por otra 

serie de documentación, demuestran la tenencia del predio. El menor porcentaje es del Propietario, 

presentando la escritura que también es válida para el proceso de legalización.  

Régimen de Salud 

 

Grafica 47 

Gráfico de la Salud 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

El régimen de salud subsidiado es el porcentaje predominante del asentamiento, lo que 

significa que se encuentran afiliados al SISBEN, esto no garantiza que las necesidades prioritarias 

de salud sean cubiertas por el estado.  

Teniendo en cuenta la problemática existente en la identificación de beneficiarios, las cifras 

reportadas a lo largo de los cinco años como población afiliada deben interpretarse más como 

subsidios asignados o distribuidos en los territorios del país. El régimen subsidiado pudiera estar 

siendo efectivo y objetivo en solo un 35 % dado que solo la mitad de los afiliados reales son pobres 

en términos de ingresos económicos. Si se incluye el porcentaje de múltiple afiliación que oscila 

en un 10 % la cifra resultante es preocupante. (Herrera, 2004). 

Víctima del Conflicto Armado 

 

Grafica 48 

Gráfico de Víctimas del Conflicto 

 

SUBSIDIADO
95%

CONTRIBUTIVO
3%

ESPECIAL
2%

REGIMEN DE SALUD



90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Es preocupante la cifra de desplazamiento, el 35% de las 42 familias del asentamiento han 

sufrido consecuencias en sus vidas por conflictos políticos y sociales. En el censo de 

caracterización no se menciona el sistema de acompañamiento para las víctimas, es importante 

prestar atención a los casos de violencia y conflicto, eso hace parte de la construcción urbano-

social.  

Lugar de Procedencia 

 

Grafica 49 

Gráfico de Procedencia de Familias 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

La problemática social que abarca el desplazamiento se agrava por la falta de 

oportunidades, el 35 % de las familias que se encuentran en el asentamiento las lajas provienen de 

otros municipios aledaños a la ciudad de Neiva, en busca de nuevas oportunidades de vida y en 

busca de las garantías de seguridad por medio del estado. Pero no siempre se cumplen, la revista 

el Tiempo, por medio de estudios sociales asegura que, a finales de enero, 49 grupos familiares de 

desplazados denunciaron que las ayudas y beneficios establecidos por el Estado no les están 

llegando oportunamente. Es el caso de los recursos para el pago de arriendo, créditos para 

proyectos productivos y entrega de materiales para la fabricación de una vivienda transitoria. 

(Palacio, 2004). 

Sistema Estructural de la Vivienda 

 

Grafica 50 

Gráfico de Sistemas Constructivos 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Grafica 51 

Gráfico de Material de Cubierta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 
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Grafica 52 

Gráfico de Material de Paredes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

Es importante tener claro que los materiales usados en los asentamientos humanos varían 

de acuerdo a las causas de la precariedad como La falta de recursos, servicios básicos y seguridad 

legal son algunos de los factores que contribuyen a las condiciones precarias de las viviendas en 

estos lugares. En el caso de las lajas, que se identifica como asentamiento ilegal consolidado, con 

el pasar del tiempo ha mejorado la utilización de materiales, como lo representa el mayor 

porcentaje de los sistemas constructivos de las viviendas.  

De acuerdo al análisis de caracterización, se puede establecer que Los residentes de los 

asentamientos suelen tener ingresos limitados y acceso limitado a recursos económicos. Esto 

dificulta la construcción de viviendas de calidad y a menudo carecen de servicios básicos como 
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agua potable, saneamiento adecuado y suministro de energía. Sin acceso a estos servicios, la 

construcción de viviendas adecuadas se ve afectada.  

En muchos casos, los asentamientos informales se establecen en tierras que no son 

legalmente propiedad de sus habitantes. Esto limita su capacidad para obtener financiamiento y 

mejorar sus viviendas. 

 

3.4. Actividad 3. Devolver Documentación 

Si los documentos aportados no coinciden con lo verificado en la visita a la zona, se realiza 

devolución de la solicitud junto con sus anexos, a los interesados a través de comunicación escrita, 

señalando las inconsistencias, con el fin de que se realicen las correcciones a que haya lugar, para 

lo cual dispondrán de dos (2) meses contados a partir de la comunicación. 

Grafi ca 53 

Gráfico de Formato de Solicitud para adelantar Proceso de Legalización 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

En esta actividad, no se tuvo ninguna devolución de documentos, cuando se dio aprobación al 

acta de inicio, los propietarios eran conscientes de los datos requeridos por la secretaria de 

planeación para agilizar el proceso y no abordar esta actividad, en mi paso por este proceso de 

legalización la actividad 3 no tuvo relevancia en el proceso ya que todo estaba completo. 

 

3.5. Actividad 4. Recibir Documentación Corregida 

Una vez el interesado entregue los planos y los documentos corregidos en debida forma, se 

da inicio al proceso de legalización, dejando constancia en un acta que debe ser suscrita por la 

Dirección de Legalización de Asentamientos. 

Si el proceso de legalización no es procedente pasar al punto 10. 

Si el interesado no efectúa las correcciones solicitadas en el término fijado, se entenderá 

(desistimiento tácito) desistida la petición, se archiva la solicitud y se termina el procedimiento. 

Debido a que en la actividad 3 no se halló ningún problema de documentación, la actividad 

4 no se desarrolló, pero es necesario mencionarla y describir su función dentro del proceso de 

legalización.  

Grafica 54 

Gráfico de Formato de Solicitud para adelantar Proceso de Legalización 
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file:///C:/Users/USUARIO/Documents/SEMESTRE%20IX/proceso%20legal.pdf 
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Nota, Fuente Estudios Base de la Secretaria de Planeación, Documentos Rubricas Generados, Estudios 

Intersectoriales, Recuperado de, www.alcaldianeiva.gov.co 

 

3.6. Actividad 5. Vinculación del Urbanizador, el Propietario y Terceros Interesados 

Si el trámite de legalización fue iniciado por personas diferentes al urbanizador o el 

propietario, mediante correo certificado, se comunica al urbanizador o propietario inscrito de 

acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciación del proceso y se cita para que 

comparezca y haga parte dentro del trámite administrativo para hacer valer sus derechos y 

determinar la forma en que se hará la entrega de las zonas que conformarán el espacio público. 

Si el urbanizador o propietario de los terrenos no concurre o no presta su consentimiento 

para el cumplimiento de las obligaciones, el proceso de legalización se podrá continuar siempre y 

cuando el responsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan de manera 

independiente a entregar las zonas verdes, comunales y demás que conformarán el espacio público. 

Para tal efecto, se suscribirá un acta de compromiso, en la cual se detallará la ubicación de dichas 

zonas y el término para su entrega al municipio. (Departamento de planeación de Neiva, 2022) 

Después de tener los documentos listos inicia el proceso de vinculación, trabajé en la revisión 

de documentos de solicitud de legalización y participo en la vinculación como urbanizador en 

compañía del arquitecto juan Sebastián Daniels Castro, encargado de asesorar la urbanización 

resultante del proceso de legalización, y como tutor de pasantía el arquitecto Eduard Felipe Vargas, 

quien también asesoró este proceso de vinculación urbanística.     

3.6.1. Proceso de urbanización Las Lajas 

 

Grafica 55 

Gráfico de Regulación de Vías 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 

 

                     Zona 3 del asentamiento. 

                     Zona 2 del asentamiento. 

                     Zona 1 del asentamiento. 

 

3.6.2. Perfiles Viales Existentes 

 

Grafica 56 

Gráfico de la Zona 3 del Asentamiento 
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Nota, Fuente Elaboración Propia 
 

Grafica 57 

Gráfico del Perfil vial Calle 12 Sur, Corte B-B 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


